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          23 de agosto de 2021. 

11ra. Sesión Ordinaria. 

 
 

CONSEJO DIRECTIVO 

 

ACTA 
 

 

En la ciudad de Santa Fe, a los 23 días del mes de agosto de dos mil veintiuno, siendo las 17:06 hs., se 
dio comienzo a la 11ra. Sesión Ordinaria del Consejo Directivo de la Facultad de Ingeniería y Ciencias 
Hídricas de la Universidad Nacional del Litoral (CD), bajo la presidencia del Decano, Dr. Raúl A. 
PEDRAZA, con la asistencia de los/as Sres./as Consejeros/as convocados/as oportunamente y que a 
continuación se detallan: 
 

CONSEJEROS/AS PRESENTES:  
ALFANO, Orlando 
BOURLOT, Jimena                       
ESCOBAR, Silvia                          
FARIAS, Khalil 
FERRERO MOTTA, Florencia  
FRANCO, Felipe 
GARELIK, Mario             

GIOVANINI, Leonardo                     
GRACIANI, Silvio (ingresó 17.10hs.)                         
LOYARTE, Horacio  
MARTIN, Carlos 
MACHADO, A. Nicolás 
MANGINI, Silvina        
MENDEZ, M. Florencia          
 

MENDOZA, Melisa 
ORTMAN, Andrea (ingresó 17.20hs.) 
PRENDES, Héctor 
RAMONELL, Carlos 
ROBLES A., Macarena 
VERGARA, Javier 

CONSEJEROS/AS AUSENTES con aviso:  
LOREFICCIO, Juan                       POSSI, María Luisa   
   
 

 A continuación, se puso a consideración del Cuerpo el Acta Nº10, correspondiente a la 10ma. Sesión 
Ordinaria, de fecha 09 de agosto de 2021.  

 Con la abstención del Consejero RAMONELL ( por no haber estado presente en la sesión anterior) 

 APROBADA 

ASUNTOS ENTRADOS 
 

Nº Expte. Descripción 
Tratamiento ó Pase a 

Comisión de: 

1.  1069667 

Dra. Mónica D´ELIA - Solicita adscripción a investigación en el 
marco del Proyecto CAI+D 2020 “Recarga de acuíferos en 
áreas urbanas. Origen e impactos en el agua subterránea en 
la ciudad de Santa Fe, Argentina.” 

 Ciencia y 
Técnica, 
Extensión y 
Transferencia 

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE NÓMINA 
 

2.  1064496 
Solicita Diploma:  
Marcos CABAÑA  - Tecnicatura en Diseño y Programación de 
Videojuegos 

 Interpretación y 
Reglamentos 

 Enseñanza 
 

 

HOMENAJES Y MANIFESTACIONES 

 

 El Consejero VERGARA hizo referencia a dos temas. Primero, a los problemas que hubo en la 
inscripción a las asignaturas del presente cuatrimestre. Casi a la medianoche del día domingo se cerraron 
las inscripciones para el cuatrimestre que se inicia hoy. Eso complicó a los estudiantes porque a primera 
hora de hoy querían saber si podían entrar a las plataformas, si iban a quedar en las materias, cuándo 
eran las clases y cómo iba a ser la modalidad. Este Consejo Directivo presenta, todos los años, un 
calendario académico en tiempo y forma, por lo que no concibe que no se puede cumplir las inscripciones 
y se tenga que arreglar todo al último momento.  
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Sobre el segundo tema, respecto a la nueva carrera que se está por crear, expresó que no se puede 
aprobar una carrera sin la totalidad de los Consejeros presentes y que se revise en todas las Comisiones. 
Comentó que hizo un análisis de la carrera y le gustaría proponer algunas cosas más, en reunión de 
comisión, tranquilo, escuchando las voces de cada uno. Como la de los Consejeros LOYARTE y 
RAMONELL. Propuso que el proyecto vuelva a ser tratado por las Comisiones. 

- El Consejero GRACIANI ingresó a la sesión. 

 La Consejera MENDOZA deseó a los presentes un buen inicio de cuatrimestre y se expresó con las 
siguientes palabras: “Como los y las representantes estudiantiles por el "MNR+No agrupadxs" 
adelantamos nuestro apoyo para la creación de la nueva carrera Ingeniería en Inteligencia Artificial, ya 
que, la misma permitirá ampliar y diversificar la oferta educativa no solo de la FICH sino también de la 
Universidad Nacional del Litoral, universidad pública y gratuita. Tal como fue manifestado por otros y 
otras integrantes del Consejo, consideramos que es oportuno apostar a esta propuesta que cubrirá una 
demanda actual en la sociedad. Como integrantes de este Consejo Directivo, pero sobre todo como 
estudiantes, nos enorgullece que nuestra Facultad abra otra carrera, pero también nos preocupa que 
vuelvan a ocurrir situaciones para los y las estudiantes de 1er año como las ocurridas el cuatrimestre 
pasado, donde las materias del primer cuatrimestre de 1er año no se permitieron recursar por falta de 
plantel docente en las áreas de formación básica. Por lo tanto, esperamos que la gestión de la Facultad 
asuma con responsabilidad este desafío, asegurando las condiciones de dictado de las asignaturas de 
la nueva carrera, así como también dando respuesta a las nuevas necesidades que surjan, y otras ya 
existentes, apostando a la inversión en infraestructura, conectividad, equipamiento y plantel docente”. 

 El Consejero MARTIN realizó un homenaje al Veterinario Humberto OCCHI, quien falleció el viernes 

pasado de una manera inesperada. Lo recordó como integrante de la comunidad de la Universidad y 
como una persona que ha trabajado incansablemente desde distintos lugares por la actividad docente, 
de investigación y de gestión en la Universidad. Agregó que era un amigo personal con el cual había 
desarrollado una intensa relación en otros ámbitos y que luego empezó a compartirla cuando se 
encontraron en las Asambleas Universitarias y en otras reuniones de la Universidad. Finalizó diciendo 
que era un luchador de la educación pública y gratuita, de los principios reformistas y a una gran persona. 
 

 El Decano hizo suyas las palabras del El Consejero MARTIN, para el  Mag. Humberto OCCHI, que 
hasta el viernes pasado fue el Decano de la Facultad de Ciencias Veterinarias de la Universidad.  Agregó 
que se destacó, durante su gestión, por su espíritu democrático y por su sentido de pertenencia a nuestra 
Institución. También, desempeñó importantes cargos en el Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria 
y, en lo personal, fue una persona que cultivó la amistad, a quien conoció en el año 1970, y con quien 
compartió el Colegio Secundario. 
 

 El Consejero RAMONELL pidió la palabra para referirse a tres temas. El primero referido a la situación 
de las materias electivas al inicio del cuatrimestre; todos los años, los alumnos, empiezan al menos una 
semana más tarde, cuando ya se han expuestos fundamentos teóricos, núcleos conceptuales, etc., de 
la asignatura. Sería deseable que a partir del año que viene, esa situación no vuelva a ocurrir.  Agrego 
que sabe que ello se da por un desfasaje, que consideró que, hoy en día, era muy sencillo de solucionar.  
El segundo punto se relaciona con lo manifestado por el Consejero VERGARA, argumentando que el 
tratamiento sobre tablas no sería lo más conveniente para la creación de una nueva carrera (y en 
coincidencia con la intervención de la Consejera MENDOZA), planteando la necesidad de que se 
considere la situación de los cargos docentes y de los cargos no docentes que involucra. La oferta de 
carreras en nuestra Facultad ha crecido en simultáneo con un empobrecimiento de los de cargos 
docentes y una planta no docente en situación precaria. Por ellos apoya la moción del Consejero 
VERGARA de no tratar ese tema sobre tablas. 
Para la tercera cuestión, recordó, hilado con lo anterior, que está en curso un pedido, desde la Comisión 
Especial de Concursos, que envió oportunamente el Consejero FRANCO, de cuál es la situación de la 
planta docente y su distribución; el que se envió hace un tiempo considerable. Estando presente el 
Secretario Académico, preguntó para cuándo estaría ese informe, dado que es sumamente interesante 
en el contexto de la creación de una nueva carrera. Finalmente, indicó que se iba a ausentar de la sesión 
a las 17.45 hs. 
 

- La Consejera ORTMAN ingresó a la sesión. 

 El Decano manifestó que lo relacionado al expediente de la creación de la nueva carrera “Ingeniería 
en Inteligencia Artificial” se trataría cuando llegue el momento y se someterá a votación de los Consejeros 
las distintas mociones. 
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ASUNTOS CON DESPACHO DE COMISIONES 
 

 Expte. Descripción 
Con despacho de o 

Tratamiento : 

1  1061539 

Secretaría de Ciencia y Técnica - Presenta propuesta de 
integración de la Comisión de Dirección del Centro de 
Estudios de Variabilidad y Cambio Climáticos (CEVARCAM). 

 Ciencia y 
Técnica, 
Extensión y 
Transferencia 

APROBADO 

2  1057074 
Alumna Lucia FRANCOVICH - Presenta Informe de su 
adscripción a investigación.  

 Ciencia y 
Técnica, 
Extensión y 
Transferencia 

APROBADO 

3  1057069 
Alumno Gabriel CABROL- Presenta Informe de su 
adscripción a investigación.  

 Ciencia y 
Técnica, 
Extensión y 
Transferencia 

APROBADO 

4  1073419 
Secretaría Académica – Presenta propuesta de nueva carrera 
de grado “Ingeniería en Inteligencia Artificial”.  

 Se propone 
tratamiento 
sobre tablas  

5  1073600 

Secretaría Académica – Presenta propuesta de 
correlatividades para la carrera “Ingeniería en Inteligencia 
Artificial”.  

 El Decano 
propuso su 
Tratamiento sobre 
Tablas dado que 
los despachos no 
contaban con las 
firmas suficientes 
por ausencias en 
la Reunión de 
Comisiones. 
 

 Los Consejeros 
apoyaron la 
moción. 

 

 Se dio lectura a 
los despachos  
propuestos.   

APROBADOS 

6  1067027 
Pablo SERRA MENGHI – Solicita Adscripta/o Alumno para la 
asignatura: “Ingeniería Sanitaria”.  

7  1069446 

Carlos RUIZ TOBÓN – Solicita licencia a fin de realizar una 
estancia posdoctoral en la Delft UniversityofTechnology 
(Holanda).  

8  1070768 
Agrim. Ariel VELAZQUEZ – Opta por continuar en su cargo 
hasta los 70 años de edad, Res. C.S. Nº 532/10.  

9  0993475 
Elián STÜRTZ - Presenta Informe de su adscripción a 
docencia para la asignatura “Hidráulica de Canales”. 

10  1072708 
Ing. Silvia SELUY – Presenta renuncia condicionada al 
otorgamiento del beneficio jubilatorio.  

11  
a 

14 

1064789 

1072489 

1072317 

1074932 

Solicitan Diploma:  

 Lucas DE FREITAS PEREIRA - Ingeniero en Recursos 
Hídricos 

 Pablo Daniel PEROTTI y Máximo Santiago BALBOA - 
Ingeniero en Agrimensura 

 Augusto Cesar BUSTAMANTE – Ingeniero Ambiental 

 

 

TRATAMIENTO SOBRE TABLAS 
 

 Asunto Entrado Nº 4:  

- El Decano explicó que la Secretaría Académica respondió al pedido de información realizado 
por las Comisiones de Interpretación y Reglamentos, y de Enseñanza, referido a varios puntos, 
como, por ejemplo: los recursos disponibles (docentes, infraestructura y equipamiento), la 
demanda laboral de la carrera, la vinculación con las nuevas currículas de las restantes 
carreras de grado y la posibilidad de acreditación de la carrera. 

Agregó que en la reunión de Comisiones pasada hubo algunas ausencias y que ésta es una 
buena ocasión para que el Cuerpo pueda considerar el tratamiento sobre tablas o el pase a 
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Comisiones nuevamente, como ha sido propuesto por los Consejeros VERGARA y 
RAMONELL. 

- La Consejera ESCOBAR manifestó su interés de saber lo que opina sobre el tema el Consejero 
LOYARTE, quien es Director de la carrera Ingeniería en Informática y, agregó,  que apoya la 
moción de los Consejeros VERGARA y RAMONELL. 

- El Consejero LOYARTE, en primer lugar, aclaró que, el martes pasado no estuvo en la Reunión 
de Comisiones porque tomó exámenes de la asignatura: “Fundamentos de Programación”, con 
más de 100 inscriptos al examen. 

Luego manifestó que escuchó las razones del Consejero VERGARA y consideró que el tema 
debería ser tratado sobre tablas, dada la presencia de más Consejeros y algunas autoridades 
que podrían aportar los datos que se están requiriendo.  

Luego de agradecer a la Consejera ESCOBAR su interés por su opinión, solicitó aprovechar 
esta oportunidad dado que no ve razón para seguir demorando el tema una semana más 
cuando se puede hacer la discusión ahora, sacarse las dudas y aprovechar que están las 
autoridades presentes. 

- La Consejera ESCOBAR solicitó la constitución del Cuerpo en Comisión para tratar este tema. 

- El Consejero PRENDES apoyó la moción de la Consejera ESCOBAR y del Consejero 
LOYARTE de constituir el Cuerpo en Comisión y tratar dicho expediente sobre tablas. 

- El Consejero VERGARA, expresó, desde la Agrupación que representa, que este tema es muy 
importante y fue tratado en dos Comisiones, sobre la hora, lo que le parece una 
irresponsabilidad, que se requiere mayor discusión, y no a las apuradas con Consejeros que 
se tienen que ir. Otros proyectos presentados por las agrupaciones estudiantiles son resueltos 
en tres o seis meses o quedan cajoneados en alguna oficina y no se tratan (aunque son temas 
muchos menores, ayudarían a cambiar algunas cosas en el día a día). Por ello, reitera el pedido 
de pase a las Comisiones, nuevamente. 

- El Consejero RAMONELL explicó que, si no se daba respuesta a cuestiones como la planta 
docente, que fue solicitada con bastante tiempo atrás, y aún no se ha dado una respuesta sobre 
de los recursos humanos calificados para esta carrera, no sería conveniente constituirse en 
comisión. Agregó que no tiene duda de que hay recursos docentes para esta carrera, de la cual 
apoya su creación, cuando se den garantías sobre las condiciones presupuestarias y cargos 
docentes que dignifiquen la situación que, en bastantes aspectos, es muy frágil. También 
recomendó que se de tratamiento a temas relacionados a la planta no docente y los contratos 
precarios, como las becas BAPI. Finalmente, expresó que necesitaría la información 
mencionada, de la cual carece en este momento, sobre los cargos docentes y no docentes, 
para avanzar sobre el asunto, ya que no es un tema que requiere de pragmatismo. 

- El Decano expresó que el pedido de información sobre los recursos humanos, docentes, no 
docentes, infraestructura y demás, fue presentado al Cuerpo, para su tratamiento, en la 
Reunión de Comisiones del martes pasado. 

- El Consejero GIOVANINI agregó que en la Reunión de Comisiones de la semana pasada se 
proveyó toda la información solicitada y que apoya el tratamiento sobre tablas dado que se 
encuentran presentes todos los Consejeros. Eso podría enriquecer la discusión, aportar más, 
y no reducirlo al tratamiento de dos Comisiones. 

- La Consejera ORTMAN manifestó que le pareció importante lo que mencionó el Consejero 
RAMONELL, en cuanto a que sea considerado el plantel no docente, no sólo en números, sino 
también en lo que refiere a la jerarquía del cargo que tiene cada no docente para tomar 
decisiones o actuar frente a esta nueva carrera. Agregó que le parece bien que se pueda tratar 
en este momento, en que se encuentran todos los Consejeros, y ver si se hallan alguna 
solución. 

- El Decano explicó que en el informe que presentó Secretaría Académica al Consejo Directivo 
se explicaba la cantidad de docentes y no docentes que iban a estar afectados a la nueva 
carrera. Expresó que, en total, eran 87 docentes de la planta FICH, de los cuales hay 14 
Profesores Titulares o Asociados, 23 Profesores Adjuntos, 27 Jefe de Trabajos Prácticos y 23 
Ayudantes de Cátedra, con distintas dedicaciones; y que plantel de no docentes incluye 49 
personas, entre los agrupamientos administrativo y de servicios generales. 

- El Consejero FRANCO indicó que la discusión de este tema viene de tres reuniones atrás y 
que en el informe que presentó Secretaría Académica se podía observar una cierta 
contradicción, porque si bien dice que se tiene la disponibilidad de cargos docentes y no 
docentes, después se planteaba que iba tener que realizarse un refuerzo.  

Agregó que algunas circunstancias de la actualidad dan la pauta de que, si bien se tiene 
cantidad de docente, tal vez no se encuentran bien repartidos o no se tiene las dedicaciones 
correspondientes, por ello mencionó que la información que se solicitó oportunamente desde 
la Comisión Especial de Concursos (respecto a los cargos, que función tenían y a qué 
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asignaturas estaban asignados), es un complemento para poder afirmar que esta nueva carrera 
tiene todos los elementos para abrirse. Sino, habría que ser franco y decir que se necesitarán 
ciertos refuerzos para cubrir cuestiones que hacen a su desarrollo. 

Luego indicó que su primera duda era sobre los cursos iniciales (que el cambio de modalidad 
del dictado de clases podía ser una alternativa para abordar esos niveles iniciales) y cómo 
estaba articulada esta nueva carrera, ya que se nombran varias asignaturas nuevas. 

- El Consejero RAMONELL comentó que había solicitado la palabra entre la Consejera ORTMAN 
y el Consejero FRANCO. 

- - El Decano solicitó al Consejero RAMONELL que su intervención sea resumida ya que se 
trataba de escuchar la palabra de todo el Consejo y que su pedido  correspondía a una tercera 
intervención.  

- - El Consejero PRENDES manifestó que, dado los argumentos escuchados, ya se estaba 
tratando el tema, por lo tanto propone votar el tratamiento sobre tablas. 

- - El Consejero RAMONELL solicitó que quede registrado que su intervención iba a ser la 
segunda en este tema y no la tercera. Que la primera había sido una manifestación anticipatoria 
en otra instancia del debate. 

- El Decano, respecto a lo dicho por el Consejero FRANCO, explicó que la excelencia y mejora 
de las actividades sustantiva son metas continuas de la Universidad Nacional del Litoral y de 
la Facultad, por lo cual, siempre va a tener lugar el refuerzo de los planteles docentes, de la 
infraestructura y el equipamiento. En ese sentido, no existe una contradicción en el informe de 
la Secretaría Académica porque se afirma que se tienen los recursos necesarios para el 
desarrollo de la carrera y que, además de ello, hay planes de mejora para la infraestructura, el 
equipamiento y el refuerzo de la planta docente a lo largo de los primeros cinco años del dictado 
de la carrera, lo cual es compatible con la planta docente y no docente de FICH y con  los 
ingresos de la Facultad, provenientes del Presupuesto Nacional y de fondos del Propio 
Producido. 

- Se puso a consideración y se aprobó el tratamiento sobre tablas del asunto Asunto Nº 4 

- Seguidamente, el Cuerpo acordó constituirse en Comisión para el tratamiento del mencionado 
Asunto  

- El Consejero RAMONELL se retiró de la Sesión a las 17:49 hs. 

- El Consejero MARTÍN se retiró de la Sesión a las 17:50 hs. 

- La Consejera ORTMAN se retiró de la Sesión a las 18:02 hs. 

- La Consejera FERRERO MOTTA se retiró de la Sesión a las 18:16hs.  

- Finalizando el tratamiento en comisión, el Cuerpo procedió a votar: 

 

1073419 
Secretaría Académica – Presenta propuesta de nueva carrera de 
grado “Ingeniería en Inteligencia Artificial”.  

APROBADO 

 

Se dio por concluida la 11ra. Sesión Ordinaria del año 2021, del Consejo Directivo de la Facultad de 
Ingeniería y Ciencias Hídricas, siendo las 18:35 hs. Finaliza la presente Acta en 5 (cinco) fojas útiles, que 
es la transcripción sintética de la mencionada Sesión. 
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